RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0002501 , Ent. N°4860/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la integración del capital social de Gas Sayago S.A.;  
RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) y la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP), constituyeron una sociedad anónima denominada Gas Sayago S.A., con un plazo de existencia de 50 años;

2) que la constitución de dicha Sociedad fue oportunamente remitida a consideración de este Tribunal, el que por Resolución de fecha 30/12/09, acordó no formular observaciones a la misma, señalando que una vez  determinados los aportes de capital a realizar por cada uno de los Entes, estos deberían ser sometidos a la intervención de este Tribunal y que una vez dictada la Resolución, aprobando el estatuto definitivo de la sociedad comercial, debería remitirse copia de la misma, al tenor de lo establecido en el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958;
3) que con fecha 7 de setiembre de 2010, se suscribió el estatuto de la sociedad, fijándose un capital social de $ 4:000.000, que fue integrado en enero de 2011 en partes iguales por los accionistas ANCAP y UTE;

4) que el Directorio de ANCAP aprobó el aporte de capital del Ente para la constitución de la Sociedad por un importe de                $ 2:000.000, gasto que fue intervenido por este Tribunal con fecha 10/2/10;                              
5) que con fecha 27 de julio de 2011, por Acta de Asamblea de Accionistas, se decidió ampliar el capital a $ 324:000.000 y en el mismo momento se aceptó una integración de capital por $ 80:000.000, efectivizadas por partes iguales por los accionistas;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de octubre de 2011  intervino sin observaciones el gasto de $40:000.000, relativo al aporte de capital a realizar por ANCAP a la sociedad comercial;
7) que en Asamblea Extraordinaria de 21/12/2012 se resolvió la capitalización de los ajustes al patrimonio por $ 1:191.758 y una integración de capital de $ 80:000.000, en partes iguales por los accionistas;                       
8) que posteriormente, se remitió la convocatoria a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Gas Sayago S.A.  a realizarse  con fecha 19 de abril de 2013, en la que se incluyó la aprobación de la integración del capital social de la empresa, por un valor de $ 158:808.242,16 (llegándose al tope de capital autorizado: $ 324:000.000), el que se integra en partes iguales por los dos Entes accionistas de la Sociedad. Se previó la efectiva integración de capital social por un monto de $79:404.121,08, en partes iguales por cada Ente, siendo intervenido el gasto por el Tribunal de Cuentas con fecha 26 de junio de 2013;
9) que con fecha 22 de octubre de 2013, se resolvió aumentar el capital social a $ 2.000:000.000.
Por asamblea extraordinaria de 30 de junio de 2014, se aprobó la integración de capital de $ 20:000.000 que fueron aportados por UTE en enero de 2014 (restándole integrar la suma de     $ 115:000.000 por dicho compromiso) y de $ 15:000.000 aportados por ANCAP en igual fecha, aportando ANCAP con posterioridad la suma de                          $ 5:000.000;

10) que se informa que a la fecha hay un capital integrado de $ 364:000.000, quedando un remanente de capital autorizado a aportar e integrar de $ 1.636:000.000 correspondiendo a ANCAP el 10 % de dicha cifra ($ 163:600.000), en virtud del acuerdo comercial suscripto entre ANCAP y UTE con fecha 28 de junio de 2013;
11) que por Resolución del Directorio del 13 de agosto de 2014, se dispone lo siguiente:

a) mandatar al representante de ANCAP para concurrir a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Gas Sayago S.A., con el fin de:

· aprobar el Balance Especial al 30 de junio de 2014, requerido por la AIN y el Informe de la Comisión Fiscal;

· aprobar la integración de capital de UTE de $ 115:000.000 correspondientes al remanente no capitalizado del aporte de         $ 135:000.000 realizado por accionista de la Serie B en enero de 2014 (UTE);

· aprobar la integración de capital hasta el monto máximo autorizado en vigencia, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 4 y 6 Literal b) del Estatuto Social, siendo de competencia del Directorio de GSSA la determinación de la época de la emisión de las acciones así como la forma y condiciones de pago;

b)  que ANCAP integre capital por un monto de hasta $ 163:600.000;

c) condicionar la integración de capital a la previa intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas;
12) que se da cuenta que se convocó a Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Gas Sayago S.A. para entre otros, presentar el Balance Especial al 30/06/14 requerido por la Auditoría Interna de la Nación; 

13) que se adjuntan notas a los estados contables correspondientes al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2014, y Dictamen de la Comisión Fiscal de 12 de agosto de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la integración de capital encuadra en las potestades atribuidas a ANCAP por el Artículo 14 de la Ley 16.753, que prevé que para el cumplimiento de cometidos no monopólicos, ésta podrá asociarse en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, así como establecer con ellas cualquier tipo de contrato con fines industriales o comerciales;
 2) que la integración del aporte de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland,  se dispone ad referéndum de la intervención del Tribunal;

 3) que el Artículo 287 de la Ley 16.060, establece que no se podrá resolver el aumento de capital social para nuevos aportes, sin haber actualizado previamente los valores del activo y del pasivo según Balance Especial capitalizando el aumento patrimonial así como las reservas existentes siempre que no tenga afectaciones especiales;

 4) que se presentó el Dictamen de la Comisión Fiscal, dando  cumplimiento  a lo establecido por  el Artículo 402 Numeral 10) de la Ley 16.060;         
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos  211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 163:600.000, relativo a la integración actual de capital a realizar a la sociedad comercial, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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